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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 

En ausencia del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo 
Vicepresidente de la Mesa Directiva, de conformidad con el 
Artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
así como por lo dispuesto en los Artículos 20 y 21 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado, me permito proponer a la Diputada María Trinidad 
García Arguelles, para que asuma la Vicepresidencia por única 
ocasión; por lo que solicito a la Diputada Secretaria someta a 
votación económica la propuesta presentada. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación económica la propuesta presentada, 
solicito a los Diputados emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, invito a la Diputada María Trinidad García 

Arguelles, ocupe su lugar en esta Mesa Directiva. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO VEINTICUATRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 3 DE DICIEMBRE DE 2013.  
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 

H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, a contratar con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, un 
financiamiento hasta por la cantidad de $80,000,000.00 
(Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) y para afectar un 
porcentaje del derecho y los ingresos que le correspondan 
al Fondo para la Infraestructura Social Municipal, como 
fuente de pago del mismo, mediante la celebración de un 
contrato de mandato especial irrevocable para actos de 
dominio o adhesión al mecanismo que al efecto se 
determine. 
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6.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, exhorta a los Ayuntamientos de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, que no cuenten 
con Gaceta Municipal, como Órganos de Difusión Oficial de 
sus Actos y documentos de Gobierno, lleven a cabo las 
acciones necesarias para la creación de su Gaceta 
Municipal; presentado por el Diputado Remberto Estrada 
Barba, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la XIV Legislatura del Estado. 

 
7.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión del 

Congreso del Estado, somete a la consideración del Pleno 
de la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, la renuncia del Lic. Cesar 
Cervera Paniagua como Titular de la Unidad de Vinculación 
del Poder Legislativo del Estado; para su aprobación, en su 
caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto  por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 
Aguas Residuales del Estado de Quintana Roo y se 
adiciona un párrafo segundo al Artículo Cuarto Transitorio 
del Decreto 444, emitido por la Honorable XII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE: 
 
LICENCIADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 
 
DIPUTADA SECRETARIA: 
 
PROFESORA  MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER     
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA JUSTIFICA 
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3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS     
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ 

  5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH     
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ 

  8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA     
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

  10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 
 

  
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA   
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO     
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 

 
  

14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID     

16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ 
  17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO     

18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO     
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA     
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER   
21. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS     
22. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO JUSTIFICA 
23. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 

  24. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ   

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Juan Manuel Herrera y Luis Fernando Roldán 
Carrillo, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 19:57 horas 
del día 3 de diciembre de 2013.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 28 de noviembre de 2013; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 23 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 28 días del mes de noviembre del año 2013, reunidos 
en el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis,   en ausencia del 
Diputado Vicepresidente de la Mesa Directiva, en base al 
Artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
así como del 20 y 21 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Poder Legislativo del Estado, se propuso a la Diputada 
Perla Cecilia Tun Pech, para que asuma la Vicepresidencia por 
única ocasión; sometiéndose a votación la propuesta 
presentada, misma que fue aprobada por unanimidad, por lo 
que el Diputado Presidente invitó a la Diputada electa pasar a 
ocupar su lugar en el presídium, en consecuencia, se dio inicio 
a la sesión con el siguiente orden del día: ----------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------  
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 
Municipio de Lázaro Cárdenas Quintana Roo, para que por 
conducto de funcionarios legalmente facultados para actuar en 
su representación, gestione y contrate un empréstito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
Institución de Banca  de Desarrollo, hasta por el monto, los 
conceptos, plazos, condiciones, términos, para el destino y con 
las características que en ésta se establecen, y para que afecte 
como fuente de pago de las obligaciones que de éste deriven, 
un porcentaje del derecho y los flujos de recursos que procedan 
de las aportaciones que en ingresos federales le correspondan 
del fondo de aportaciones para la infraestructura social.----------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversos Artículos de la Ley de Cuotas y 
Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Ejecutivo del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
7.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
18 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados 
Luis Fernando Roldán Carrillo, Emilio Jiménez Ancona, Mario 
Machuca Sánchez, Martín de la Cruz Gómez y de las Diputadas 
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Berenice Penélope Polanco Córdova,  María Trinidad García 
Arguelles y Susana Hurtado Vallejo, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo.---------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 11:52 horas del día 28 de 
noviembre de 2013.-------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 26 de noviembre de 2013; 
para su aprobación, en su caso; por lo que el Diputado 
Presidente solicitó se dispensara la lectura de la misma, en 
virtud de haber sido enviada a los correos con antelación; por lo 
que se sometió a votación la propuesta, siendo aprobada por 
unanimidad; en consecuencia el acta de la sesión anterior fue 
puesta a consideración y sin observaciones se sometió a 
votación resultando aprobada por unanimidad, declarándose 
aprobada.------------------------------------------------------------------------ 
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida: del Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de 
la Gran Comisión de la XIV Legislatura en el cual notifica el 
cambio de la hora de la Sesión Solemne con Motivo de la 
Conmemoración de los Cien Años de Existencia de nuestro 
Ejército Mexicano, para el día 4 de diciembre a las 13:00 horas; 
del L.C. Cesar Rey Euan Tun, Tesorero Municipal de Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, mediante el cual se remite informe 
financiero de la Deuda Pública del Empréstito Autorizado el 
Municipio de Othón P. Blanco; asimismo, de las Legislaturas de 
los Estados de Morelos, Jalisco y Guanajuato, documentación 
que fue remitida para su debido trámite.-------------------------------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura a 
la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al Municipio 
de Lázaro Cárdenas Quintana Roo, para que por conducto 
de funcionarios legalmente facultados para actuar en su 
representación, gestione y contrate un empréstito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
Institución de Banca  de Desarrollo, hasta por el monto, los 
conceptos, plazos, condiciones, términos, para el destino y 
con las características que en ésta se establecen, y para 
que afecte como fuente de pago de las obligaciones que de 
éste deriven, un porcentaje del derecho y los flujos de 
recursos que procedan de las aportaciones que en 
ingresos federales le correspondan del fondo de 
aportaciones para la infraestructura social; misma que fue 
turnada a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y 
Asuntos Municipales; para su estudio análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
6. Acto seguido, la Diputada Secretaria dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el cual se reforman, adicionan y 
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derogan diversos Artículos de la Ley de Cuotas y Tarifas 
para los Servicios Públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Ejecutivo del Estado; la cual fue turnada a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; para su estudio análisis y 
posterior dictamen.----------------------------------------------------------- 
7. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------  
8. En consecuencia se declaró clausurada la sesión siendo las 
12:34 horas del día 28 de noviembre de 2013, y citó para la 
próxima sesión, el día martes 3 de diciembre de 2013, a las 19:00 
horas. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JUAN LUIS CARRILLO 
SOBERANIS. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
“Noviembre mes de la cultura física y el deporte en Quintana Roo”. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 28 de noviembre de 2013. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 28 de noviembre de 2013, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 28 de noviembre de 2013, ha sido aprobada 
por unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 28 de noviembre de 2013. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
     
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee el cuadro de correspondencia). 
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SECRETARIA:  Oficio S/N. Del  Dip. José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
Gran Comisión de la XIV Legislatura. De fecha 2 de diciembre 
2013. Por medio del cual remite Oficio mediante el cual se 
notifica que la Sesión Solemne a efectuar el día 4 de diciembre 
a las 13:00 horas con motivo de inscribir con letras doradas en 
el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda 
Centenario del Ejercito Mexicano Lealtad y Servicio a México 
1913-2013, como homenaje de todos los quintanarroenses a 
esta valiosa institución. Así como develar una placa alusiva con 
motivo de la Conmemoración de los cien años de existencia de 
nuestro Ejército Mexicano, se realizará el día 5 de diciembre 
con  horario de las 12:00 horas. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 05167. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

De Fecha 03 de octubre de 2013. Por medio del cual remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, 
relativo al uso de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes 
sanitarios e información que deberán figurar en los envases que 
contengan bebidas alcohólicas y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de las mismas, describiendo los efectos 
nocivos e irreversibles del consumo de las bebidas alcohólicas 
en la salud, además de otros mensajes apropiados con 
especificaciones que permitan concientizar a las personas 
sobre el padecimiento del alcoholismo. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 05166. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

De fecha 03 de octubre de 2013. Por el cual envían Oficio 
mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo remitido 
por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por el que se 
adhieren al acuerdo número 106, enviado por el Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que contiene ocho diversos 
exhortos con la finalidad de atender temas relativos a la 
inspección, vigilancia, conservación, fomento y difusión de la 
tortuga negra en playas del Municipio de Aquila. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 05165. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

De fecha 03 de octubre de 2013. Por medio del cual envían 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por el 
que se adhiere al acuerdo enviado por el Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, por medio del cual se exhorta al 
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titular del Poder Ejecutivo a fin de acordar e implementar 
medidas de protección que atiendan el alto riego de presencia 
del virus de influenza aviar H7N3 en dicha entidad. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 05164. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

De fecha 03 de octubre de 2013. Por medio del cual remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por él 
que se adhiere al acuerdo enviado por el H. Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, por el que exhorta al titular 
del Gobierno Federal, para que a través de las secretarías de 
Economía y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, abroguen el decreto presidencial de eliminar 
temporalmente el 20% de aranceles a la importación de limón al 
país. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 

que se autoriza al H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, a 
contratar con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, un financiamiento hasta por la cantidad de 
$80,000,000.00 (Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) y 
para afectar un porcentaje del derecho y los ingresos que le 
correspondan al Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 
como fuente de pago del mismo, mediante la celebración de un 
contrato de mandato especial irrevocable para actos de dominio 
o adhesión al mecanismo que al efecto se determine. 

 
 (Lee iniciativa). 
 

DIPUTADOS DE LA XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADOLIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 
P R E S E N T E S 
 
Con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 
fracción III,75 fracción XXV, 126 y 133 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3º 
fracciones IX, XIV y XVI, 9º, 10 fracciones VII, VIII, IX y XI, 11 
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fracción XI, 13 fracciones V y VII, 18 y 23 párrafos sexto y 
séptimo de la Ley de Deuda Pública del Estado; 66 fracción I 
inciso a) de la Ley de los Municipios del Estado; 16 fracción 
XXIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 36 
fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado; por este conducto, los integrantes del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos presentar ante esa Honorable 
XIV Legislatura, la presente Iniciativa de Decreto por el que se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, a contratar con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, un 
financiamiento hasta por la cantidad de $80`000,000.00 (Son: 
Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) y para afectar un 
porcentaje del derecho y los ingresos que le correspondan del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal, como fuente de 
pago del mismo, mediante la celebración del o adhesión al 
mecanismo que al efecto se determine. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

Que el Municipio es una unidad de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en los términos del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece a si mismo las facultades y 
atribuciones a su objeto. 
 
El artículo 75 fracción XXV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, establece que es 
facultad de la Legislatura autorizar al Ejecutivo y a los 
Ayuntamientos para contratar Empréstitos a nombre del Estado 
y de los Municipios, Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal y Municipal, siempre que se destinen a 
Inversiones Públicas Productivas, conforme a las bases que 
establezca la Ley de Deuda Pública del Estado y por los 
conceptos y montos que la Legislatura señale anualmente en 
los respectivos Presupuestos. 
 
Que la obtención del Financiamiento representa la forma más 
adecuada para hacer frente a la problemática financiera que 
enfrenta el Municipio, aprovechando que las finanzas de este 
Municipio, le permiten acceder a financiamiento en mejores 
términos y condiciones de tasas de interés, lo cual permite 
buscar nuevos mecanismos financieros que le favorezcan y 
permitan realizar las acciones de Inversión Pública Productiva 
con alguna de las Instituciones del Sistema Financiero 
Mexicano o mediante la emisión de valores, que ofrezcan las 
mejores condiciones. 
 



Sesión 24 del 03  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 12 
 

 

A lo largo del presente ejercicio 2013, y derivado del 
comportamiento del mercado financiero y de las diversas 
pláticas sostenidas con integrantes del Mercado Financiero 
Mexicano, se han obtenido diversas propuestas que 
representan opciones de obtener condiciones en mejores 
términos y condiciones de la deuda pública directa del 
Municipio, lo cual, nos permitirán afrontar los compromisos que 
actualmente tiene el Municipio de Othón P. Blanco, mismo que 
se destinará a inversiones públicas productivas de 
infraestructura  social en materia de agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica de 
salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e 
infraestructura productiva rural a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 
 
De acuerdo al estudio de diversas propuestas se ha 
considerado que lo más benéfico para esta Ayuntamiento sería 
contratar con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., un crédito hasta por la cantidad de $80´000,000.00 
(Son: Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) por un plazo 
que no deberá de exceder el período constitucional de esta 
administración. 
 
El  pago del crédito que se pretende contratar se tendrá que 
afectar el derecho a percibir la cantidad que resulte mayor de 
aplicar el 25% a los recursos que le correspondan al Municipio 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) en el 
2013 o a los recursos correspondientes al año de que se trate, 
en términos de lo que establece el artículo 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como los ingresos correspondientes, lo 
cual será aplicado mientras se encuentre vigente el 
financiamiento a su cargo, a cada ministración que le 
corresponde al Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 
en  el entendido de que la suma de las cantidades afectadas 
para cada ejercicio no podrá ser superior al 25% de los 
recursos que le correspondan en el ejercicio fiscal de 2013, 
para que sirvan como fuente de pago del financiamiento que se 
contrate, incluidos los accesorios financieros que del mismo se 
generen. 
 
De lo expuesto se desprende, el H. Ayuntamiento de Othón P. 
Blanco requiere  la autorización de la Honorable Legislatura 
para contratar el crédito antes mencionados, hasta por la 
cantidad de $80’000,000.00 (OCHENTAMILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), para destinarse a inversiones públicas 
productivas de infraestructura  social. 
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POR TODO LO ANTERIOR, LOS MIEMBROS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO, NOS PERMITIMOS 
SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE: 
 
INICIATIVA DE DECRETOPOR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO, A CONTRATAR 
CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, UN 
FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$80’000,000.00 (SON: SON OCHENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) Y PARA AFECTAR UN PORCENTAJE 
DEL DERECHO Y LOS INGRESOS QUE LE 
CORRESPONDAN DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, COMO FUENTE 
DE PAGO DEL MISMO, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE 
UN CONTRATO DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE 
PARA ACTOS DE DOMINIO O ADHESIÓN AL MECANISMO 
QUE AL EFECTO SE DETERMINE. 
 

ACUERDO 
 

ARTICULO PRIMERO: Se autoriza al Municipio de Othón P. 
Blanco, para que por conducto de sus funcionarios legalmente 
facultados, contrate con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, un Financiamiento de hasta por la 
cantidad de $80’000,000.00 (SON: OCHENTA MILLINES DE 
PESOS 00/100 M.N), para destinarlo a financiar, incluido el 
impuesto al valor agregado, en términos de lo que establece el 
artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal obras, acciones 
sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a 
sectores de su población que se encuentren en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema en los rubros de agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 
de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 
vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El crédito que contrate el Municipio de 
Othón P. Blanco, Quintana Roo, con base en la presente 
autorización podrá formalizarse durante el ejercicio fiscal 2013 o 
durante el ejercicio 2014y amortizarse en su totalidad en un 
plazo que no exceda el periodo constitucional de la presente 
administración municipal, para ello se establece como plazo 
máximo del crédito el día 29 de septiembre de 2016.  
 
ARTICULO TERCERO: El Municipio de Othón P. Blanco, 
previamente a contrate el crédito a que se refiere esta 
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autorización, deberá modificar su Ley de Ingresos y su 
Presupuesto de Egresos para el presente ejercicio fiscal de 
2013o al ejercicio 2014 de acuerdo al ejercicio fiscal en que se 
lleva a cabo la contratación del citado crédito, a efecto de 
prever, según corresponda, el importe y concepto del ingreso y 
el monto para el servicio de la deuda que derive del 
financiamiento que contrate con base en esta autorización. 
 
ARTICULO CUARTO: El monto a que se refiere el artículo 
primero de la presente autorización no comprende los 
intereses, comisiones y demás accesorios que deriven del 
financiamiento que el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana 
Roo, contrate con base en esta autorización. 
 
ARTICULO QUINTO: Se autoriza al Municipio de Othón P. 
Blanco, para que afecte como fuente de pago de las 
obligaciones que deriven del financiamiento que contrate con 
base en la presente autorización, incluyendo el pago de capital, 
intereses y cualquier otro concepto, hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en 
términos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y/o aquellos que los sustituyan y/o 
complementen, en el entendido que para los ejercicios fiscales 
subsecuentes podrá destinar para el servicio de la deuda a su 
cargo derivada del Financiamiento que contrate con base en la 
presente autorización, la cantidad que resulte mayor entre 
aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los ingresos del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal que le correspondan 
durante el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o en 
el año en que el o los financiamientos hayan sido contratados, 
mientras éstos se encuentren vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO: Se autoriza al Municipio de Othón P. 
Blanco, para que el instrumento legal que se celebre para 
constituir el mecanismo de fuente de pago se formalice a través 
de un contrato de mandato especial irrevocable para actos de 
dominio que cumpla con las formalidades que la Legislación 
aplicable establece, a satisfacción del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en cuyo objeto deberá 
facultarse al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, con 
el carácter de mandatario, para que realice en nombre y 
representación del Municipio de Othón P. Blanco, con cargo a 
un porcentaje del derecho y los ingresos que le correspondan 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, el pago de 
las obligaciones contraídas por éste con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., con la contratación y 
disposición del crédito que formalice con base en la presente 
autorización. 
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ARTICULO SÉPTIMO: El Municipio de Othón P. Blanco, 
deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a 
revertir la afectación del derecho y los ingresos de los recursos 
que le correspondan del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, otorgados como fuente de pago, en tanto existan 
adeudos a su cargo derivados del crédito que contrate con base 
en la presente autorización; en tal virtud, la desafectación 
únicamente procederá cuando se cuente con autorización 
expresa y por escrito emitida por un representante legal del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a favor 
del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
 
ARTICULO OCTAVO: Se autoriza al Municipio de Othón P. 
Blanco, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan a 
su Honorable Ayuntamiento, para que por conducto de sus 
funcionarios legalmente facultados realicen todas las gestiones, 
negociaciones, solicitudes y trámites que resulten necesarios 
para la formalización de lo autorizado en el presente Decreto, 
incluyendo la celebración de contratos, convenios, títulos de 
crédito, mecanismos y cualquier otro instrumento jurídico; así 
como, realizar notificaciones, avisos, presentar información, 
solicitar inscripciones en registros, entre otras, que resulten 
necesarios para la instrumentación de lo autorizado en el 
presente Decreto. 
 
ARTICULO NOVENO: Se autoriza al Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, a través de la 
Secretaría de Hacienda, para que promueva a favor del 
Municipio de Othón P. Blanco, las solicitudes de apoyo por 
parte de instituciones públicas o privadas que coadyuven a la 
instrumentación del crédito o empréstito que decida contratar 
con base en la presente autorización, a fin de que el Municipio 
de Othón P. Blanco, Quintana Roo, reciba los apoyos 
correspondientes. 
 
ARTICULO DÉCIMO: El Municipio de Othón P. Blanco, deberá 
prever anualmente en el Presupuesto de Egresos, de cada 
ejercicio fiscal subsecuente, en tanto existan obligaciones de 
pago a su cargo derivadas del crédito que contrate con base en 
la presente autorización, las partidas necesarias para cubrir el 
servicio de la deuda, hasta su total liquidación. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: El crédito que contrate el 
Municipio de Othón P. Blanco, con base en la presente 
autorización, deberá inscribirse en el Registro Único de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Quintana Roo y ante 
el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
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Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de lo que previenen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: El Municipio de Othón P. 
Blanco, deberá prever anualmente en su Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto existan obligaciones a 
su cargo, pendientes de pago, asociadas al crédito que 
formalice con base en la presente autorización, el monto para el 
servicio de la deuda, hasta la total liquidación del empréstito. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Previamente a que el 
Municipio de Othón P. Blanco contrate el crédito a que se 
refieren los puntos precedentes del presente acuerdo, el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo deberá haber otorgado 
su autorización para tal efecto y reformado la Ley de Ingresos 
el Municipio de Othón P. Blanco del estado de  Quintana Roo, 
para el presente ejercicio fiscal de 2013 o en su defecto en 
caso de no contratarse en dicho ejercicio fiscal deberá estar 
considerado en la ley de ingresos del ejercicio 2014, a efecto 
de prever el importe del ingreso adicional y el concepto a 
financiarse. 
 
Asimismo, previamente a que el Municipio de Othón P. Blanco 
contrate el crédito a que se refiere esta autorización, deberá 
escuchar la opinión del Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.-El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo. 
 
TERCERO.- Se deroga todo aquello que se oponga al presente 
Decreto. 
 
DADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, QUINTANA ROO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

EL H. AYUNTAMIENTO DE OTHON P. BLANCO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
EDUARDO ELIAS ESPINOSA ABUXAPQUI 
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TESORERO MUNICIPAL 
 

L.C. CESAR REY EUAN TUN 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura del Acuerdo mediante el cual la 

décimo cuarta Legislatura del Estado de Quintana Roo, exhorta 
a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, que no cuenten con Gaceta Municipal, como Órganos de 
Difusión Oficial de sus Actos y documentos de Gobierno, lleven 
a cabo las acciones necesarias para la creación de su Gaceta 
Municipal; presentado por el Diputado Remberto Estrada Barba, 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra el Ciudadano Diputado 

Remberto Estrada Barba, para dar lectura al acuerdo. 
 
CIUDADANO DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 
 (Lee Acuerdo). 
 

HONORABLE DECIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PRESENTE: 
 
El suscrito Diputado Remberto Estrada Barba, Presidente de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático y Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, de esta Honorable  Décimo Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 113 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 38 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura; me permito someter a su consideración el siguiente 
documento legislativo, por medio del cual la Décimo Cuarta 
Legislatura del estado de Quintana Roo, exhorta a los 
Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado, que 
no cuenten con Gaceta Municipal, como órgano de difusión 
oficial de sus actos de gobierno, lleven a cabo las acciones 
necesarias para la creación de su Gaceta Municipal; de 
conformidad con las siguientes. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Todos los entes de gobierno, se hacen valer de un instrumento 
de carácter jurídico, permanente y de interés público para 
publicar y a su vez, dar vigencia y observancia general a las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, manuales y 
demás actos previstos por las leyes y demás actos, expedidos 
en sus ámbitos de competencia, con el objetivo de que éstos 
sean aplicados.  
 
Por su parte, el denominado “Diario Oficial de la Federación”, tal 
y como lo señala el artículo segundo de la Ley del Diario Oficial 
de la Federación y Gacetas Gubernamentales;  es el órgano del 
Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de 
carácter permanente e interés público, cuya función consiste en 
publicar en el territorio nacional, las leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, 
expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos 
ámbitos de competencia, a fin de que éstos sean aplicados y 
observados debidamente.  
 
Así mismo, el artículo tercero de la Ley en Comento señala que 
documentos serán materia de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 
Por lo que se refiere a nivel Estatal cada entidad cuenta con su 
Periódico Oficial, como órgano de difusión de sus actos de 
gobierno, por nuestra parte, en Quintana Roo, tenemos el 
Periódico Oficial  del Estado de Quintana Roo,  regido desde el 
año 2007 por la denominada “Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo”, misma que se encuentra vigente, 
enmarcando y estableciendo las disposiciones generales para 
la organización, funcionamiento, operación y publicación del 
Periódico, señalando en su artículo 2:  
 
Artículo 2.- El Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, es 
un instrumento de carácter jurídico, permanente y de interés 
público, que tiene como fin publicar, dar vigencia y observancia 
general a las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares, manuales y demás actos previstos por las leyes, así 
como las diversas disposiciones normativas de derecho público 
o privado en general, expedidas por los Poderes del Estado, los 
Ayuntamientos y los particulares, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
 
Por otra parte el artículo 7 relaciona los documentos y actos 
que serán objeto de publicación: 
  
Artículo 7.- Serán objeto de publicación en el Periódico Oficial: 
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I.- Los acuerdos, circulares y demás disposiciones de los 
Poderes Federales que por mandamiento legal o que por ser de 
interés general a juicio del Ejecutivo Estatal, deban ser 
publicadas para su amplia difusión; 
 
II.- Las leyes, reglamentos, decretos, declaratorias o 
cualesquiera  otras disposiciones de observancia general, 
expedidos por la Legislatura Estatal o la Diputación Permanente 
en su caso; 
 
III.- Los acuerdos, circulares y demás resoluciones emitidos por 
el Poder Judicial del Estado, o alguna de las unidades 
administrativas que lo integran, cuando por disposición 
normativa se exija su publicación; 
 
IV.- Los decretos, reglamentos, circulares, acuerdos o 
cualesquiera otras disposiciones de observancia general 
expedidos por el titular del Poder Ejecutivo Estatal; 
 
V.- Los convenios, contratos y acuerdos celebrados por el 
Poder Ejecutivo del Estado con la Federación, los Estados, 
Ayuntamientos, así como en su caso en los que participen las 
Entidades, y que a juicio de autoridad competente, por su 
importancia, deban ser difundidos; 
 
VI.- Las leyes, los actos, acuerdos, determinaciones o 
resoluciones que la Constitución Federal o Local y demás 
normas ordenen que se publiquen en el Periódico Oficial; 
 
VII.- Los actos, acuerdos, determinaciones o resoluciones de la 
Administración Pública Estatal, que por ser de interés general 
así lo determine el Gobernador del Estado, o lo disponga la 
normatividad respectiva; 
 
VIII.- Los reglamentos, circulares, bandos y demás 
disposiciones de observancia general emitidos por los 
Ayuntamientos del Estado, y  
 
IX.- Las actas, documentos o avisos de particulares que 
conforme a la ley, deban de ser publicados o tengan interés en 
hacerlo,  siempre y cuando sean lícitos, no afecten la moral 
pública o vayan en contra de las buenas costumbres. 
 
Como podemos observar, el Periódico Oficial contempla la 
publicación de actos y documentos y demás disposiciones de 
observancia general, de carácter municipal, por lo que 
entendemos que los Ayuntamientos deberán remitirse a él, para 
darle vigencia a dichos documentos de gobierno municipal. 
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Señalando lo anterior, es importante enmarcar que la 
publicación de algún documento en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, de acuerdo a la Ley de Hacienda y la 
Ley de Ingresos del Estado; tiene un costo por renglón de 0.50 
SMGV; estando en el tabulador de la página electrónica:  
http://po.qroo.gob.mx/portal/index.php del Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, el costo de $ 30 pesos por renglón. 
 
Todo lo anterior, lo manifiesto como antecedente para la 
propuesta de Punto de Acuerdo que pongo a consideración de 
ésta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Como bien sabemos, actualmente la situación económica de los 
Ayuntamientos se encuentra debilitada y se presenta 
insuficiente como para la generación de gasto, como lo es la 
publicación de documentos en el periódico Oficial del Estado, 
es por ello que destaco la importancia de que los 
Ayuntamientos de los Municipios de Estado cuenten con un 
órgano de difusión oficial, como lo es una Gaceta Municipal, 
señalando que éste instrumento jurídico abonaría a conocer y 
brindar a la población, mayor transparencia de los actos y 
acuerdos de gobierno municipal. 
 
Lo que propongo, ya cuenta con un antecedentes en el país y 
por supuesto en el Estado de Quintana Roo, los Municipios de 
Benito Juárez, Isla Mujeres y Cozumel, cuentan cada uno con la 
Geceta Municipal correspondiente y a su vez, con sus 
respectivos reglamentos oficiales que regula la elaboración, 
publicación y distribución de la misma. 
 
La gaceta municipal se ha convertido en un mecanismo 
administrativo importante para garantizar la transparencia de los 
actos de gobierno, así como la divulgación de los mismos, lo 
que a genera confianza en el actuar de los gobernantes así 
como la entrada en vigencia y por ende la aplicación  de los 
actos de la autoridad municipal, por lo que reitero la importancia 
y viabilidad de este órgano de difusión. 
 
Por los argumentos anteriormente expuestos, es de resaltar que 
el Municipio, al no contar con su gaceta municipal, mediante la 
cual se le da publicidad y transparencia a los actos de gobierno, 
los ayuntamientos se ven en la necesidad de acudir al Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, para publicarlos, lo que 
ocasiona demoras y en consecuencia trasciende de forma 
negativa a la expedita transparencia que se requiere, por lo que 
es necesario contar con esta herramienta de publicación, que 
permita alcanzar el objetivo pleno de difusión y entrada en vigor 
de los actos y documentos de gobierno. 

http://po.qroo.gob.mx/portal/index.php
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Importante señalar que deberá permanecer la máxima que si 
por la naturaleza de la disposición a publicar sea necesaria su 
publicación en el Periódico Oficial, deberá hacerse en los 
términos de la ley en la materia. 
 
En ese mismo tenor, los Ayuntamientos tienen toda la facultad 
para llevar a cabo la aprobación de su propio órgano de difusión 
oficial, tal como lo señala la Constitución Política de los Estados 
Unidos mexicanos, en su artículo 6, 7 y 115 fracciones I y II;  la 
Constitución Política del Estado en su artículo 145, así como la 
Ley de los Municipios del Estado en sus artículos 2, 3, 66 inciso 
c) y 90 fracción VII. 
 
Por lo anteriormente expuesto me permito presentar el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: La H. XIV Legislatura del estado de Q, Roo exhorta 
a los Ayuntamientos del Municipios del Estado de Quintana 
Roo, que no cuenten con Gaceta Municipal, como órgano de 
difusión oficial de sus actos y documentos de gobierno, lleven a 
cabo las acciones necesarias para la creación de su Gaceta 
Municipal. 
 
SEGUNDO: Remítase el presente acuerdo a los Ayuntamientos 
del Municipios del Estado de Quintana Roo, para que en 
ejercicio de sus facultades, atiendan el presente acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de Chetumal Quintana Roo a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil trece. 

 
ATENTAMENTE 

DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

CAMBIO CLIMÁTICO Y COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación para que pase 

a las Comisiones el Punto de Acuerdo presentado de 
conformidad con el Artículo 38 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo del Estado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo, para que pase a las 
Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación para que pase a 

Comisiones el Punto de Acuerdo ha sido aprobado por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar el Acuerdo presentado a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Asuntos Municipales, para su estudio y análisis 
correspondiente. 

   
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
    
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

mediante el cual la Gran Comisión del Congreso del Estado, 
somete a la consideración del Pleno de la Honorable décimo 
cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, la renuncia del Lic. Cesar Cervera Paniagua como Titular 
de la Unidad de Vinculación del Poder Legislativo del Estado; 
para su aprobación en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo). 
 

HONORABLE  PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados José Luis Toledo Medina, Pedro José 
Flota Alcocer, Juan Luis Carrillo Soberanis, Berenice Penélope 
Polanco Córdova y Freyda Marybel Villegas Canché, 
integrantes de la Gran Comisión de la H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en los artículos 48 inciso C fracción I, 
49 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, y del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, así como en lo 
dispuesto por el artículo 1 del Acuerdo General mediante el cual 
se crea la Unidad de Vinculación del Poder Legislativo, tenemos 
a bien someter a la consideración de esta Soberanía Popular el 
presente Punto de Acuerdo por el cual se somete a su 
consideración la renuncia del Licenciado Cesar Cervera 
Paniagua, como Titular de la Unidad de Vinculación del Poder 
Legislativo del Estado, en base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En fecha 18 de enero de 2005, la Gran Comisión de la 
Honorable X Legislatura del Estado, emitió el Acuerdo General 
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mediante el cual se crea la Unidad de Vinculación del Poder 
Legislativo, en cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 96 
y Cuarto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Quintana Roo. 
 
La creación de dicha Unidad de Vinculación, establecida bajo 
los principios rectores de la Ley de la materia, ha permitido al 
Poder Legislativo del Estado, fortalecer una relación de respeto 
entre este poder público y los gobernados, bajo un esquema 
que ha resultado útil y necesario para éstos, quienes han 
ejercido su  derecho de conocer las actividades parlamentarias 
que realizamos como legisladores y, primordialmente, como 
representantes de la sociedad quintanarroense. 
 
La Unidad de Vinculación del Poder Legislativo, trae consigo y 
con toda puntualidad las bases conforme a las cuales un 
ciudadano puede solicitar información al Poder Legislativo, de 
manera pronta, accesible, pero ante todo, mediante premisas 
concretas de que toda solicitud, debe ser debidamente 
contestada. 
 
Bajo esa tesitura, la Gran Comisión mediante el referido 
Acuerdo, estableció como objetivos de la Unidad de Vinculación 
de este Poder Legislativo, además de los que establece la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Quintana Roo los siguientes: 
 

I. Recibir y atender las solicitudes de información pública, 
conforme a las bases de la Ley y el referido Acuerdo. 
 

II. Informar a los solicitantes, en forma sencilla y comprensible, 
sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse. 
 

III. Informar sobre las entidades ante las que se puede acudir 
para solicitar orientación o formular quejas, consultas o 
reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de 
las funciones o competencias a cargo de la autoridad de que se 
trate. 
 

IV. La manera de llenar los formatos que se requieran. 
 

V. Todas las demás que se establezcan en el mencionado 
Acuerdo o le sean señaladas por la Gran Comisión. 
 
Que en mérito de lo anterior, con fecha 8 de mayo del año en 
curso, la H. XIII Legislatura tuvo a bien nombrar al Licenciado 
Cesar Cervera Paniagua como titular de la Unidad de 
Vinculación. 
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Sin embargo, el licenciado Cesar Cervera Paniagua presentó su 
renuncia al cargo el día de hoy, por lo que es necesario 
someterla a consideración del Pleno Legislativo, con base en lo 
dispuesto en el artículo 48 inciso C) fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, concatenado con lo 
que nos señala la fracción IX del artículo 81 de la ley antes 
citada, en el sentido de que son consideradas dependencias del 
Poder Legislativo, todas aquellas áreas que coadyuven a las 
funciones de aquellas; por lo que, quienes integramos esta 
Gran Comisión de la Honorable XIV Legislatura del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de este Pleno Legislativo 
el siguiente punto de: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- La H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
aprueba la renuncia presentada por el Licenciado Cesar 
Cervera Paniagua como titular de la Unidad de Vinculación del 
Poder Legislativo. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. 
 

LA GRAN COMISIÓN 
 

DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA  
PRESIDENTE 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

SECRETARIO      
                                                            

DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS 
VOCAL  

 
DIP. BERENICE P. POLANCO CÓRDOVA          

VOCAL       
                                                                   

DIP. FREYDA M. VILLEGAS CANCHÉ 
VOCAL  

 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  
Acuerdo presentado. 

 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto  por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Cuotas y Tarifas para los 
Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales del Estado de 
Quintana Roo y se adiciona un párrafo segundo al Artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto 444, emitido por la Honorable 
décimo segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 
35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
y los artículos 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a la consideración de 
esta Honorable Soberanía, el presente documento  legislativo 
conforme a los siguientes apartados: 
 

ANTECEDENTES 
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En Sesión Ordinaria celebrada por esta H. XIV Legislatura del 
Estado, de fecha 28 de noviembre del año 2013, se dio lectura 
a la Iniciativa por el cual se reforma la Ley de Cuotas y Tarifas 
para los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales del Estado de 
Quintana Roo, presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 68 fracción I de la Constitución Política del Estado. 
 
En la misma fecha, por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva en funciones, la Iniciativa de Decreto fue turnada a la 
consideración de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta. 
 
En esta tesitura, y con fundamento en lo que establece el 
artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta es competente 
para realizar el estudio, análisis y posterior dictamen en los 
términos dispuestos en el artículo 114 del ordenamiento 
referido. 
 
En consecuencia, derivado del análisis de la iniciativa sometida 
a estudio, quienes integramos esta Comisión dictaminadora, 
nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Representación Popular, el resultado de nuestra labor 
parlamentaria de acuerdo con las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

La inversión pública de los organismos operadores encargados 
de proveer los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento es un factor determinante para la prestación de un 
mejor servicio, más eficiente y de mayor calidad, en beneficio 
de la salud pública. 
 
De acuerdo a investigaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), "Evaluación de los costes y beneficios de la 
mejora del agua y de los saneamientos", se asegura que invertir 
en agua y saneamiento es benéfico para la salud y para la 
economía de los países en desarrollo. 
 
En el caso concreto de nuestra entidad federativa,  de 
conformidad con el artículo 3° de la Ley de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, las atribuciones que 
en materia de prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado establece, serán ejercidos en forma coordinada 
por las Autoridades Estatales y Municipales, a través de la 
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Comisión de Agua Potable y Alcantarillado y de los Organismos 
Operadores en el Estado de Quintana Roo, que para tal efecto 
se creen.  
 
Del estudio y análisis de la Iniciativa de Decreto en comento, se 
desprende que la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, 
plantea en primer lugar, la necesidad de realizar mayores 
inversiones y en segundo lugar, recuperar el gasto público 
ejercido en dichas inversiones, respecto a los conceptos de 
planeación, construcción, rehabilitación, ampliación, operación, 
conservación y mejoramiento de sistemas de agua potable, 
agua desalada, alcantarillado, tratamiento y reuso de aguas 
residuales que se realizan en el territorio del Estado. 
 
Partiendo del punto anterior, cabe destacar que quienes 
integramos esta Comisión dictaminadora, compartimos la idea 
de la rehabilitación, conservación, mejoramiento de la 
infraestructura hidráulica existente, así como de las inversiones 
necesarias para la expansión de la infraestructura actual, para 
brindar el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
de aguas residuales, por lo que esta recuperación de los gastos 
de inversión pública, permitirá generar las inversiones 
requeridas tanto para la operación como para el mantenimiento 
de la infraestructura creada, aspecto que es indispensable para 
brindar mejores servicios a los Quintanarroenses.  
 
Reviste importancia señalar que de la lectura de la Iniciativa de 
Decreto sujeta  a análisis, se propone reformar el artículo 2, con 
el objeto de adecuar la Ley a las nuevas políticas de vivienda, 
para que los sectores de menores recursos económicos puedan 
adquirir viviendas de por lo menos dos recamaras. 
 
Así mismo, se pretende modificar el artículo 7 para actualizar la 
norma en el sentido de la publicación del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor por parte del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.  
  
De igual forma, en los artículos 21, 22 y 23 se establece que el 
pago por el servicio de agua potable comprenda también los 
servicios de alcantarillado, saneamiento y alcantarillado por 
descargas en exceso.  
 
En el artículo 35, se propone actualizar el monto a cubrir de la 
tarifa de litros por segundo, acorde al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor. 
 
En el numeral 37 se establecen las tarifas de conexión al 
servicio de agua  potable y alcantarillado que deberán cubrir los 
fraccionadores y desarrolladores de vivienda, entre otros.  
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Se adiciona el artículo 38 bis, con el propósito de regular el 
procedimiento que deberán cumplir los fraccionadores y 
desarrolladores urbanos para obtener la factibilidad de los 
servicios, resolución definitiva y aprobación definitiva de sus 
proyectos de agua potable y drenaje.  
 
En el caso del numeral 41, se propone adicionar un párrafo 
segundo a efecto de facultar al Consejo Directivo de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado para aplicar el 
subsidio a la tarifa comercial previsto en el propio dispositivo 
legal. 
 
En cuanto al artículo 43, se plantea la adición de un párrafo 
segundo a fin de establecer una tarifa competitiva y atractiva 
para los usuarios por uso hotelero que cuenten con fuentes 
alternas de abastecimiento, distintas a la red del prestador de 
servicio.  
 
Del contenido de la propia Iniciativa, el proponente adiciona un 
artículo 46 bis, con el fin de que se realice el cobro por el 
servicio de saneamiento, servicio que presta la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado. 
 
Ahora bien, del estudio de dicha Iniciativa de Decreto, se 
propone reformar el artículo cuarto transitorio, idea que los 
legisladores que dictaminamos  compartimos, a fin de que la 
reducción, en primer término del subsidio por el cobro de 
alcantarillado y posteriormente de la eliminación del mismo, 
genere recursos económicos que sean utilizados para el 
mantenimiento, mejoría y construcción de infraestructura en 
materia de servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, que va redundar en beneficios de la población 
Quintanarroense.  
 
En ese tenor, quienes integramos esta Comisión 
Dictaminadora, consideramos que con las acciones legislativas 
que se realizan, se podrá disponer de mayor calidad de agua 
potable y  evitar el aumento de la morbilidad y los gastos 
sanitarios, garantizando la salud pública de los 
Quintanarroenses. 
 
Desde esta apreciación, los suscritos Diputados, estimamos 
que las reformas que se proponen en la Iniciativa en comento, 
permitirán precisar y aportar los elementos jurídicos acordes y 
adecuados con la exigencia social de servicios de agua potable, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, y 
en tal sentido, coincidimos con su aprobación en lo general y en 
consecuencia, nos permitimos proponer la siguiente: 
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MODIFICACION EN LO PARTICULAR 

 
Tomando en consideración que en el cuerpo del presente 
documento legislativo que se analiza, se propone  modificar el 
contenido del artículo cuarto transitorio del Decreto 444 emitido 
por la Honorable XII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, en 
fecha 22 de marzo de 2011, mediante el cual se regula que los 
usuarios que estén efectivamente conectados a la red de 
alcantarillado, gozarán de un subsidio equivalente al 20% de la 
cuota resultante de aplicar la tarifa establecida en el artículo 46 
de la referida ley, es que esta comisión, estima que por 
cuestiones de técnica legislativa, y a fin de que el articulado del 
decreto que en su caso se expida, guarde estricta 
concordancia, es que se propone especificar que la 
modificación a dicho dispositivo debe reflejarse de forma 
específica en el artículo cuarto de carácter transitorio del 
mencionado decreto 444.  
 
Ahora bien, por las razones expuestas en el cuerpo del 
presente documento legislativo, quienes integramos esta 
Comisión, nos permitimos proponer a la consideración de este 
Honorable Cuerpo Deliberativo la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 2 FRACCIONES XXI, XXXVII Y XXXVIII, 7, 18, 
21, 22, 26, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 35 Y 37 
FRACCIONES I Y II;  Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XL 
DEL ARTÍCULO 2, EL ARTÍCULO 38 BIS, UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 41, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 43 Y EL ARTÍCULO 46 BIS, TODOS DE LA LEY 
DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO 
Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 
AL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 444, 
EMITIDO POR LA H. XII LEGISLATURA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EN 
FECHA 22 DE MARZO DEL AÑO 2011. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 2 fracciones 
XXI, XXXVII y XXXVIII, 7, 18, 21, 22, 26, el párrafo segundo del 
35 y 37 fracciones I y II;  y se adicionan la fracción XL del 
artículo 2, el artículo 38 bis, un párrafo segundo al artículo 41, 
un párrafo segundo al artículo 43 y el artículo 46 bis, todos de la 
Ley de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
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Residuales del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2.- … 
 
De la I. a la XX. … 
 
XXI. Obra de Cabecera o de infraestructura primaria: Toda la 
infraestructura para la producción, transporte y rebombeo de 
agua potable, necesaria para alimentar una red de distribución, 
así como los colectores, cárcamos y emisores para recibir las 
aguas residuales de las redes de alcantarillado;  
 
De la XXII. a la XXXVI. … 
 
XXXVII. Vivienda de interés social o popular: Es aquella que 
tiene una construcción mayor a 45 M2, que sean promovidas 
mediante alguno de los programas de apoyo a construcción de 
vivienda para los trabajadores;  
 
XXXVIII. Vivienda progresiva: Es aquella que tiene como 
máximo una construcción de 45 M2, destinada a personas con 
ingresos menores o igual a dos salarios mínimos vigentes en la 
zona.  
 
XXXIX. … 
 
XL. Saneamiento: Proceso relativo al tratamiento del agua 
residual, así como de los subproductos generados en el curso 
de la recogida o transporte de dicha agua residual, de forma 
que su evacuación produzca el mínimo impacto al medio 
ambiente, comprendiendo todas aquellas acciones tendientes a 
la protección del acuífero. 
 
Artículo 7.- El monto de las cuotas y tarifas que se establecen 
en este ordenamiento, se actualizarán mensualmente en la 
misma proporción en que lo haga el índice nacional de precios 
al consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía en el Diario Oficial de la Federación, dicho factor se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior, al más reciente del período entre 
el citado índice correspondiente al mes anterior, al más antiguo 
de dicho período, salvo las relacionadas con el uso doméstico 
para las cuales se considerarán los incrementos al salario 
mínimo vigente en el Estado.  
 
… 
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Artículo 18.- Podrá solicitarse la suspensión o supresión de 
una toma de agua o de una descarga, así como la cancelación 
del contrato respectivo, independientemente de los casos en 
que conforme a la Ley proceda hacerlo, en los siguientes casos: 
 
I. a la IV. … 
 
Artículo 21.- El consumo en metros cúbicos de agua potable, 
así como los servicios de alcantarillado, saneamiento y 
alcantarillado por descargas en exceso, para su 
correspondiente cobro, se redondeará en números enteros. 
 
Artículo 22.- Los servicios de agua potable alcantarillado, 
saneamiento y alcantarillado por descargas en exceso, se 
cobrarán por períodos vencidos de treinta días y se pagarán 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que el usuario 
tenga conocimiento del importe a pagar por dichos servicios. 
 
Artículo 26.- Los adeudos a cargo de los usuarios de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 
alcantarillado por descargas en exceso no pagados en forma 
oportuna junto con sus actualizaciones y las multas que se 
apliquen con base en la Ley de Agua Potable y Alcantarillado y 
ésta Ley, tendrán el carácter de créditos fiscales. Para su cobro, 
la Comisión hará uso de la facultad económico-coactiva, a 
través de la Dirección de Recuperación de Adeudos y Ejecución 
Fiscal. 
 
En los casos en los que el servicio se encuentre concesionado, 
la empresa concesionaria llevará a cabo el cobro de los 
adeudos, pudiendo turnarse para su cobro a la mencionada 
Dirección de Recuperación de Adeudos y Ejecución Fiscal. 
 
Artículo 35.- …  
 
I. a la II. …  
 
Para el cálculo del monto a cubrir por este concepto, la tarifa 
base del litro por segundo será de $1,077,808.52 En el caso de 
que se contrate la conexión al alcantarillado, adicional a la 
contratación de litros por segundo, se cobrará el equivalente al 
40% de los derechos que se cubran por concepto de dotación 
de agua potable. En el caso de los fraccionadores o 
desarrolladores de vivienda o lotes con servicio adicionalmente 
deberán pagar un 3% del importe de las inversiones para la 
infraestructura hidráulica y sanitaria de su desarrollo, para los 
gastos de supervisión normativa.  
 
Articulo 37.- … 
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I.- Por cada lote o vivienda de interés social o popular por un 
valor comercial de hasta 11.235 salarios mínimos vigentes en la 
Zona del Estado, pagaran $ 8,294.01 más el equivalente al 40% 
de este importe por servicio de alcantarillado, 
independientemente de los derechos de instalación, y gastos de 
supervisión normativa para las obras que deban desarrollar 
equivalente al 3% sobre el importe de las inversiones para la 
infraestructura hidráulica y sanitaria; 
 
II.- Las instituciones públicas y empresas privadas dedicadas a 
desarrollar lotes con servicios y/o viviendas progresivas por un 
valor comercial de hasta 4750 salarios mínimos vigentes en la 
Zona del Estado, pagaran $4,604.89 pesos por concepto de 
derechos de conexión y el equivalente al 40% de este importe 
por servicio de alcantarillado independientemente de los 
derechos de instalación y gastos de supervisión normativa para 
las obras que deban desarrollar equivalente al 3% sobre el 
importe de las inversiones para infraestructura hidráulica y 
sanitaria. 
 
Artículo 38 bis.- Los tramites que deberán cumplir los 
fraccionadores y desarrolladores urbanos serán los siguientes: 
 
I.- Para obtener la “FACTIBILIDAD”: 
 
A) Para desarrolladores de vivienda o lotes con servicio: 
 
El propietario del predio o su representante legal presentará 
solicitud de factibilidad de servicio por escrito ante el prestador 
de los servicios, y deberá indicar y anexar lo siguiente: 
 
 1) Tipo de fraccionamiento o lotes: Residencial, Interés Social o 
Progresiva (pie de casa). 
 2) Densidad máxima de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano. 
 3) Planos de ubicación, medidas y colindancias y de conjunto. 
 4) Carta de uso del suelo actualizada expedida por la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal.  
 
B) Para otros desarrollos con giro comercial, hotelero, industrial 
o de servicios generales: 
 
 1) Explicación descriptiva del proyecto, en caso de hotel 
especificar la clasificación y numero de cuartos. 
 2) Planos de ubicación, medidas y colindancias y de conjunto. 
 3) Carta de uso del suelo actualizada expedida por la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
II.- Para obtener la “APROBACIÓN DEL PROYECTO” 
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El propietario del predio o su representante legal presentará 
solicitud de aprobación del proyecto por escrito ante el 
prestador de los servicios y deberá indicar y anexar lo siguiente. 
A) Para desarrolladores de vivienda o lotes con servicio 
deberán presentar: 
 
1) Copia del acta constitutiva de la empresa. 
2) Copia del documento que acredite la propiedad. 
3) Si el solicitante no es el propietario deberá proporcionar 
copia protocolizada ante notario del poder general para actos 
de administración. 
4) Copia de identificación oficial con fotografía del solicitante o 
del representante legal. 
5) Memoria descriptiva del proyecto. 
6) Memoria del cálculo hidráulico y alcantarillado sanitario. 
7) Planos definitivos impresos y digitalizados (Autocad). 
8) Presupuesto de las obras de infraestructura hidráulica y 
sanitaria. 
9) Programa de obra. 
10) Especificaciones técnicas de los equipos utilizados en la 
obra (eléctricos e  hidráulicos). 
 
B) Para otros desarrollos con giro comercial, hotelero, industrial 
o de servicios generales. 
 
1) Copia del documento que acredite la propiedad. 
2) Si el solicitante no es el propietario deberá proporcionar una 
copia protocolizada ante notario del poder general para actos 
de administración. 
3) Copia de identificación oficial con fotografía del solicitante o 
del representante legal.  
4) Memoria descriptiva del proyecto 
5) Memoria del cálculo hidráulico. 
 6) Planos definitivos impresos y digitalizados (Autocad). 
 
Articulo 41.- … 
 
Se faculta al Consejo Directivo de la Comisión para aplicar el 
subsidio a la tarifa a que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 43.- … 
 
Adicionalmente a las tarifas comprendidas en el cuadro que 
antecede, los prestadores del servicio podrán convenir precio 
por metro cubico con los usuarios afectos a las tarifas por 
consumo del servicio de agua potable para el uso hotelero, 
siempre y cuando se consuma un mínimo mensual de  10,000 
metros cúbicos y se demuestre que se cuenta con alguna forma 
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alterna de abastecimiento distinta a la red del prestador del 
servicio. 
 
Artículo 46 BIS.- Los usuarios deberán pagar por el servicio de 
saneamiento una cuota adicional igual a 5% del importe del 
cobro del consumo de agua potable. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un párrafo segundo al 
artículo cuarto transitorio del Decreto 444, emitido por la H. XII 
Legislatura, publicado en el periódico oficial del Estado de 
Quintana Roo en fecha 22 de marzo del año 2011, para quedar 
como sigue: 
 
PRIMERO. a TERCERO. … 
 
CUARTO. … 
 
El subsidio a que se refiere el presente artículo, a partir del 
primero de julio y hasta el treinta y uno de diciembre del año 
2014, será el equivalente al 10%, mismo que a partir del 
primero de enero del año 2015 quedará sin efecto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Se dejan sin efecto todas las disposiciones legales 
que se opongan al presente decreto. 
 
En mérito de todo lo expuesto y considerado, los Diputados que 
integramos esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
nos permitimos someter a la elevada consideración de este Alto 
Pleno Deliberativo, los siguientes Puntos de 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa por el 
cual se reforma la Ley de Cuotas y Tarifas para los Servicios 
Públicos de Agua Potable y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de Aguas Residuales del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular la modificación 
propuesta a la iniciativa presentada, en los términos en que 
fueron señaladas en el cuerpo del presente dictamen. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DEL 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRES 
DÍAS DEL MES DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

  
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

  
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 2 FRACCIONES VIGÉSIMA PRIMERA, 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA Y TRIGÉSIMA OCTAVA, 7, 18, 21, 22, 
26, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 35 Y 37 FRACCIONES 
PRIMERA Y SEGUNDA;  Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN 
CUADRAGÉSIMA DEL ARTÍCULO 2, EL ARTÍCULO 38 BIS, 
UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 41, UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 43 Y EL ARTÍCULO 46 BIS, 
TODOS DE LA LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y 
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SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 444, EMITIDO POR 
LA HONORABLE DÉCIMO SEGUNDO LEGISLATURA, 
PUBLICADO EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO EN FECHA 22 DE MARZO DEL AÑO 2011. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
   
PRESIDENTE:  Compañeros  Diputados, de conformidad con el Artículo 29 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer a esta 
Legislatura, si ustedes así lo consideran, que la próxima sesión 
a celebrarse el día jueves 5 de diciembre de 2013, a las 11:00 
horas, se lleve a cabo el día miércoles 4 de diciembre del año 
en curso a las 19:00 horas. 

 
 Por lo cual, Diputada  Secretaria, sírvase someter a votación la 

propuesta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada la propuesta 

presentada. 
 
 Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión, siendo las 20:55 horas del día 3 de 

diciembre de 2013, y se cita para la próxima sesión el día 
miércoles 4 de diciembre de 2013 a las 19:00 horas. 

 
Muchas gracias por su amable presencia. 


